
66666 EL TRABAJO  Miércoles 15 de Enero 2025CRÓNICA

Oficina Local de la Niñez comienza funciones en San Felipe

La ceremonia contó con la participación del Consejo Consultivo de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, además del jardín infantil ‘Pingüinitos’.

La seremi Claudia Es-
pinoza, destacó las
nuevas facultades de la
OLN, que no estaban
contempladas en la an-
tigua Oficina de Protec-
ción de Derechos.

• Institución comunal tiene líneas de
trabajo con enfoque en protección y
prevención

El lunes 13 de
enero se inauguró la
Oficina Local de la
Niñez (OLN), insti-
tución comunal des-
tinada a promover,
proteger y prevenir
situaciones de riesgo
y vulneración de los
derechos de niños,
niñas y adolescentes
en la comuna de San
Felipe.

La OLN cuenta
con distintas líneas
de trabajo, como la
gestión de casos en-
focada en resolver
situaciones de vul-
neración de dere-
chos o en fortalecer
el bienestar de la ni-
ñez; el trabajo terri-
torial, que prioriza
la promoción y pre-
vención; y la cola-
boración con el
Consejo Consultivo
de Niñas, Niños y
Adolescentes, orga-
nismo que, según la
Ley Orgánica de
Municipalidades,
debe ser participati-

vo y ser escuchado
por el Concejo Mu-
nicipal.

La seremi de De-
sarrollo Social y Fa-
milia de la Región
de Valparaíso,
Claudia Espino-
za Carramiñana,
destacó: «La insti-
tución puede reci-
bir denuncias de si-
tuaciones de vulne-
ración de derechos.
Por eso decimos
que es un equipo
movilizador, por-
que tiene la posibi-
lidad de recibir de-
nuncias y, a partir
de la capacidad de
gestión de casos,
identificar si se re-
quiere una media-
ción, apoyo psico-
social o gestiones
con otras entidades
del municipio».

Espinoza añadió
que las vulneracio-

nes de derechos en el
país son motivo de
preocupación: «No
solo hablamos de
violencia física, sino
también psicológi-
ca. Por ejemplo, sa-
bemos que en con-
textos de mayor ru-
ralidad hay más
trabajo infantil. Por
otro lado, las niñas
suelen asumir más
tareas de cuidado
que los niños, repro-
duciendo brechas de
género que pueden
afectar sus trayec-
torias educativas y
su futuro».

Antes de la crea-
ción de la OLN, San
Felipe contaba con
la Oficina de Protec-
ción de Derechos
(OPD), pertenecien-
te al Servicio de Pro-
tección Especializa-
da. Sobre las dife-
rencias entre ambas

instituciones, Espi-
noza explicó:

«(La OPD) Te-
nía algunas líneas
relativamente si-
milares. Había un
trabajo muy inte-
resante en torno a
la promoción de la
participación, que
en San Felipe esta-
ba mucho más de-
sarrollada e insti-
tucionalizada y
que realizaba un

trabajo colaborati-
vo con la munici-
palidad, lo que era
un distintivo. Sin
embargo, la OLN
tiene facultades
que la OPD no te-
nía, como la pro-
tección adminis-
trativa y la posibi-
lidad de sugerir o
indicar a otros ser-
vicios cómo garan-
tizar derechos».
Jacqueline León
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